
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247  

  

    Bogotá D. C., DIECIOCHO (18) DE ENERO DE 2021. 

 

 

PETICIÓN DE HERENCIA No. 110013110003-2020-00437-00 

 
Por haberse subsanado en debida forma la demanda, de 

conformidad con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso, 

se dispone: 
 

1. ADMITIR la demanda de PETICIÓN DE HERENCIA, instaurada a 

través de apoderado judicial, por GILBERTO Y CICERÓN CÁRDENAS 

SÁNCHEZ mediante apoderado judicial, en contra de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JOSÉ VICENTE CÁRDENAS ZABALA y MARIA 

VITALIA SANCHEZ DE CARDENAS (Q.E.P.D) y sus herederos 

indeterminados MYRIAM CÁRDENAS SÁNCHEZ, ROSA ELBIA SÁNCHEZ 

DE PACHÓN, así como los herederos determinados e indeterminados 

de GÉRMÁN SÁNCHEZ. 

 

2. IMPRÍMASE a la presente acción el trámite previsto en los 
artículos 368 y s. s. del C. G. P.  

 

3. NOTIFIQUESE a la parte demandada del presente auto de 
conformidad con lo dispuesto en los arts. 291 y 292 del C.G.P.  

 
4. En concordancia del art. 87 del C.G.P y en la forma ordenada 

en el art. 10 del Decreto 806 de 2020, EMPLÁCESE a los herederos 

indeterminados de JOSÉ VICENTE CÁRDENAS ZABALA y MARIA VITALIA 

SANCHEZ DE CARDENAS (Q.E.P.D) así como los herederos 

indeterminados de GÉRMÁN SÁNCHEZ. 

 

5. RECONÓZCASE personería al Dr. CICERÓN CÁRDENÁS 
SÁNCHEZ como apoderada judicial del demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

mailto:Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 01 HOY19 DE ENERO DE 2021 

 
LIVIA TERESA LAGOS PICO 

SECRETARIA 


